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ACUERDO QUE EMITE LA COMISiÓN DE RADIO Y TELEVISiÓN DEL INSTITUTO
ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL
CUAL APRUEBA LA DISTRIBUCiÓN DE LOS TIEMPOS YEL MODELO DE
PAUTADO DE CORRIDO VERTICAL EN RADIO Y TELEVISiÓN A LOS QUE TIENEN
DERECHO LOS PARTIDOS POLITICOS'Y LA COALICiÓN "PRIMERO TABASCO",
COMO PARTE DE SUS PRERROGATIVAS, Asi COMO LOS QUE EMPLEARÁ E
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO PAR :t
EL CUMPLIMIENTO DE SUS FINES, DURANTE EL PERIODO DE CAMPAAAS
ELECTORALES EN EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2009.

CONSIDERANDO

1. Que la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos en su artlcul

fracción 111, apartado A) y B) disponen que:
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Ilr Los partidos poIftIcos naclonaln ,tenefr*1 derecho al uso de manera penn••• de 108 medios de comunlcBci6n
1OClaI.

Apartadp A. El Instituto Feder8I Electoral seré autoridad únloa para la admlnislr8cl6n del tiempo que
corresponda al Estado en radio 'f televlal6n destinado 8 sus propios fines 'f 81ejercicio del derecho de los
p~ poIltioos naolon.s, de acuerdo con lo siguiente Y 810 que establezcan las leyes:

.) A partir dellnlclo de las precampaftas 'f hasta el dla de la jamada electf)ñd: • . ~ del ••••••••
Instituto Federal Electoral cuarenta y ocJ1ominutos diarios" que sertn d1strlliU ,-.r. . ta tres
mInutos pór cada hora de transmisión en cada estación de radio y de ~ jfri~. (eferido
en el inciso d) de este aparta(Jo;. • . ". . .: ~~• {fJ.;

f •.••.• _•••••••••.

b) , Durante sus precampal\as, los partidos poIltioos dlspoadrén en conju un mlnuLQ~bacfa hora de
transmlsl6n en cada estael6n de radio y canal de televisión; el tiempo te se utilizaré conforme a lo

. que determine la ley;

OJJrantelas camp,nas electorales deberé destinarse para cubrir
menos el ochenta y cinco por ciento del.tiempo total disponible "§
apartado; ~ B
Las transmisiones en cada estación, de radio y canal de televls
programación comprendido entre las seis y las veinticuatro horas;

El tiempo establecido como derecho de los partidos poIlticos se dls
siguiente: el treinta por ciento en forma igualitaria y el setenta por
résultados de n para diputados federales inmediata anterior;

A cad ltico nacional sin representación en el Congreso de la Unión se le
tel ,~ amente la parte correspondiente al porcentaje igualitario ~ en el

g) Con independencia de lo dispuesto en los apartados A y B de esta base y fuera de los periodos de
precampanas y campanas electorales federales, al Instituto Federal Electoral le será ~nado hasta el
doce por ciento del tiempo total de que el Estado disponga en radio y televisión, conforme 8 las leyes Y

~ bajo cualquier modalidad; del total asignado, el Instituto distribuirá entre los partidos palltIcos.nacionales en
~rma igualitaria un elncuenta por ciento; e' tiempo restante lo utlHzará para fines propios o de otras

autoridades electorales, tanto federales como de las entidades federativas. Cada partido pallUca nacional
utilizará el tiempo que por este conoepto le corresponda en un programa mensual de cinco minutos y el
restante en mensajes con duración de veinte segundos cada uno. En todo caso, las transmisiones a que •
se refiere este inciso se harán en el horario que determine el Instituto conforme a lo sena/ado en el Inciso ~
d) del presente Apartado. En situaciones especiales el Instituto podrá disponer de los tiempos
correspondientes a mensajes partidistas a favor de un partido poIltlco, cuando asl se justifique. b1

Los partidos poIlUcosen ningún momento podrán contratar o adquIrir, por si o por terceras personas, tiempos en t
cualquier modalidad de radio y televisión. . .

Ninguna otra persona flsica o moral, sea a titulo propio o por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda en
radio y televisión dirigida a influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra de t
partidos poIlticos o de candIdatos a cargos de eleccl6h' popular. Queda prohIbida la transmisión en territorio
n&bional de este tipo de mensajes contratados en el extranjero.

Las disposiciones contenidas en los dos párrafos anteriores deberán ser cumplidas en el ámbito de los estados y
el Distrito Federal conforme a la legislación aplicable.

Apartado B. Para fines electorales en las entidades federativas, el Instituto Federal Electoral administrará los
tiempos que correspondan al Estado en radio y televisión en las estaciones y canales de cobertura en IC! entidad
de que se trate, conforme a lo siguiente y a lo que determine la ley: • ••.•.••;

a) Para los casos de los procesos electorales locales con jomadas comi~es coincidentes con la federa', el
tiempo asignado en cada entidad federativa estará comprendido dentro total disponible conforme á los
incisos a), b) y c) del apartado A de esta base;

e)

~

~

d)

.)

'f)

./l
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bJ P.-Ioe demés proa8IOt eIedorIIet, la aalgnacl6n se haré en. loa
crttertos ~ •• ~ condtucfonal, Y

e) . Ladlltrtbucl6ífde los tiempos en" loe partidos po/ltlcos, Incluyendo a
acuerdo a los criterios senalados en el apartado.A de esta base y lo ~

,.;;
CUando a juicio del Instituto Federal Electoral el t\en1:lOtotal en radio y a
y el Il'lterIor fuese InIufIclente para sus proploe tInes o los de otras
conducente para cubrir el tiempo faltante. conforme a las facultades que la le

I

Apartadó C. En la propaganda po/ll\Ca o electoral que dlfilndan los partidos
que denigren a las Instituolonel Y aloa proploa partidos. o qu~ calumnien a las

Durante el tiempo que COInprefldwt las campaftaaelectOrales fed~ y.1ocaIes Y hasta la de la .•
respectiva jornada comicial. deberé suspenderse la difusión en los m8dos de oomunlcaclón social de toda
propag,anda gubernamental •. tanto de los poderes federales Y estatales. como de los munlcfplos.
goIlIomo doI ~ •••• __ r cuaIquler oIJO ••• 10 público. Las _ • • ~

__ anterior serén 1as de información de las autor/d.ades eIeotorales, las relativas a educativos y
de salud. o las , para la proteocl6n clvtl en casos de emergencia. . . /:

2. Que como establece la' Constitución Polltica del Estado Libre y So~erano de

Tabasco, en su articulo 9, apartado. C, fracción 1, inciso a), el Instituto Electoral y de

Pa . ci6n Ciud.adana de Tabasco, es un organismo público, aut6nomo, de

carácter permanente, independiente en sus decisiones y funclonarniento, dotado de. , .
personalidad jurldica y patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral,

responsable del ejercicio de fa funci6n pública de organizar las elecciones, bajo los

principios rectores de certeza, legalidad, independencia, Imparcialidad y objetividad.

3. Que fa Constituci6n Pofftica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en su articulo

9, apartado 8, establece: el Instituto Federal Electoral Administrará el tiempo que

: corresponda al Estado de Tabasco en radio y televlsi6n, destinado .para fines

. efectora les y al ejercicio del derecho de fas Partidos PoUticos en el ámbito estatal,

conforme a lo que establece el apartado B,' inciso e), del articulo 41 de la

Constituci6n Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y las Leyes aplicables.

4. Que el artículo 68, fracci6n " de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece

que son prerroqatívas de los partidos pollticos tener acceso a radio y televisi6n en

los términos de las disposiciones de la Constituci6n Federal y la e esta ley.

5,<,

)

Que la Ley Electoral del Estado de Tabasco, en su articulo 69 ((,,,
~o

. . Los Partidos Pollticos tienen derecho al uso de manera permanente de los ;¡a~
social. :ñ

-;
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L.o8 PIl1ldoI PoIl11cot,'preCII1dIdatoey CII1dIda~ a cargos de eIecdOnpopulet,
" lá televlslórl en t6nnInaI del apartado B del artlculo 41 de la ConatItucI6n Feder8l,

~

estabIecIdoa por ti presente eapltulo Ylos Ilneamlentos que al caso emlt8n ti '
el 1nItItutO Ettatal. ' , .

, Partldot PdftlcoI, precendldatol Y candidatos a cargos de eIeccl6n popular, en nlngOn momento
podfén connw o edqIj1r, por 1I o por tercem pcnonas, tIempoI en cullquler modalldld de ndo Y
teleVlalón. T&IfiPOcO' podr*1 contrIt8r loa dIrIgent8a Y afilados a un Partido PolI1lco, o cu
cIudtdano, peralU promocl6n f*'IO"lI CClnfintl eleotor8Iea.

Ninguna person~ coIeotIv8, sea a titulo propio o por cuenta de teroeroa, oontratar
propQA4a . . 1eIevl8lóndlrtgIda a influir en las preferencias electorIIw Jl/Ios cIud , ni a
favor o en contra de Partldot Po/lticos o de candidatos a cargos de e1eoc:tOn popular. Queda prohibida la
transmlalón en tenitorlp estatal de este tipo de propaganda contratada en otros estados· o en el
.xtrlinjero.

Las in es a lo establec:ldoen este articulo aerán sancionadas en los términos dlspuestos en el
Ubro sexto de esta Ley y las leyes reglamentarias apllcables.

6. Que la Ley Electoral·del Estado de Tabasco, en su articulo 70,' párrafo segundo,
establece que el Instituto Estatal acordará los documentos técnicos que servirán de

base para celebrar el convenio con el Instituto Federal Electoral, para el

cumplimiento de lo previsto en el 'cAPiTULO SEGUNDO de la citada Ley,

denominado' "DEL ACCESO A LA RADIO Y LA TELEVISiÓN", que conforme a las

disposicíones constitucionales y legales se-otorqan a los Partidos Pollticos.

7. Que la Ley Electoral del Estado de Tabasco, en su articulo 71, prevé que el Instituto \

Estatal solicitará al Instituto Federal Electoral el tiempq de acceso a la radio y 1

televisión que requiera para el cumplimiento de sus fines. ~

. \

..
8. Que del articulo 83, fracción 1, de la Ley Electoral del Estado de Tebascc.: se

desprende que la Comisión de Radio Televisión del nse o Estatal se

constltu e ara ase urar a los Partidos Polltl os la debida ci ación en la

materia, cuya responsabilidad es conocer, calificar y p

aprobación al Instituto Federal Electoral las pautas de transmí .

a programas y mensajes de los Partidos PolIticos, asl co

ue en la materia oonciernan en forma directa a los

j \9. Que mediante acuerdo número CE/2007/003, el Consej tatal e luto
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, acató la ~ "mero

~-JRC-.53112006 ernñtda por el Tribunal Electoral del Poder Judicial e la

- Federación! relativa al Juicio de Revisión Constitucional Electoral interpuest~

s
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Partido Verd~_:~de México, en la que 8e determinó ~orgar ~ciamlento

P~bl~~~P,otftlCO..,.. . / /1 ./1. .
10. ~I dla 7 de enero del ano 2009, el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de :rábasco, celebró sesión extraordinaria, y entre otros

asuntos, aprobó el acuerdo número CE/2009/005, mediant~ el cual Integró la

Comisión de Radio y Televisión del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana

de Tabasco.

11. Que en el actual sistema de par:tidospoUticos,cuentan con registro a nivel nacional. .
los siguientes: Partido Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la

Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de MéxiCo, Convergencia,

Nueva Alianza y Socialdemócrata. 1\

•-
12. Que. el Consejo Estatal del 'Instituto' Electoral y de' Participación Ciudadana de

Tabasco, en sesión extraordinaria de fecha 14 de junio de 2009, aprobó la

resolución número RES12009/001mediante la cual determinó sobre la solicitud de

registro de la coalici6n total denominada "Primero Tabasco" para el proceso

electoral ordinario del ano 2009, presentada por los parti pollticos nacionales:

Revolucionario Institucional, Nueva Alianza y Socialdem6cra

13. Que el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Partic

Tabasco, en sesión extraordinaria de fecha 29 de mayo d

número CE/2009/038 mediante el cual aprobó la prop is&
tiempos (pa~tadO)en radio y tel~visi6n a que t¡¿nen der ~~ I

en precampañas electorales para el año 2009, al que cor exo el ento
. i 4:

) - denominado "Proyecto de Tiempos en Radio y Televisión de I . Uticost~~:o parte de sus prerroga.tivas" en el que se establecieron la d.istribuci6n de los
~SajeSde los partidos políticos y los horarios para su transmisión

penodo de campa ctorales del proceso electoral ordinario 20 en el·Estado

de Tabasco, o se aprecia en 1~,~.sigUientest,,? ~/

,<,
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Distribución de Mensajes Campa"a.· Radio

Mens<1jp<; H' e . l'Minutos d oranos nt('rlosp,1r,lrlOt;1I10',
de 30 segun os

1 2 6:00 a 7:00 Art. 55 fracción 3 del COFIPE

2 4 7:00 a 8:00 Art ..81 fracción tercera de lEET

2 4 8:00 a 9:00 Prioridad apartldospolftlcos franjas
'horaríes en las que se transmiten

1 2 9:00 a 10:00 los noticieros estatales: 34 en total.

1 2 12:00 a 13:00 (. El 23.5 por ciento de los
noticieros se transmiten de 6:00

2 4 13:00 a 14:00 a'10:00 horas, 9.

2 4 14:00 a 15:00 .:. El 38.2 por ciento de los
noticieros se transmiten de

1 2 15:00 a 16:00 12:00 a 16:00 horas, 13

1 2 17:00 a 18:00 3 por ciento de los
se transmiten de

2 4 18:00 a 19:00 :00 horas,U

1 2 19:00 a 20:00

2 4 20:00 a 21:00
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Distribución de Meneajes Campaftas· Te,levlslón

Mpn<;;1j¡ ') H' (.. hornriMinu t 0<' or artes n!l't 10<,P'-Uil iornrro-,
d(' 30 "cgUI1CJoS

'1 2 7:0088:00 Art. 55 fracción 3 del COFIPE
I

2 4 8:00 a 9:00 Art. 81 fracción tercera de LEET
Prioridad a partidos polltlcos

1 2 9:00 a 10:00 Franjas horarias en las que se
transmiten los noticieros

2' 4 12:00 a 13:00 estatales: 10 en total.
,.,

1 2 13:00 a 14:00 -> El 30 por ciento de los
noticieros sé transmiten de

2 '4 14:00 a 15:00 7:00 a 10:00 horas, 3

2 4 15:00 a 16:00 .:- El 30 por ciento de, los
noticieros se transmiten de

1 2 16:00 a 17:00 12:00 a 17:00 horas, 3 ..
r ciento dé los

1 2 19:00 a 20:00 transmiten de

2 4 20;00 a 21:00 horas, 4

2 4 21:00 a 22:00
..

1 2 23:00 a 24:00,
<,

. ~on fecha 28 de julio' de 2009, el Instituto Federal Electoral a través el Licenciado

~a Tornen, Subdirector de Transmisiones de la Direcci6n Ejecutiva de

Prerrogativas y Partidos Polfticos del Instituto Federal Electoral, envi6 por medios

electr6nicos al área de comunicaci6n social de este Instituto la propuesta de cálculo

de distribu.ci6n de los mensajes de campana para el proceso electoral ordinario del
A
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ano 2009, con la finalidad de someterlo a la consideración de la Comisión de Radio

y Televisl6n y una vez aprobado rem~ir1oal fnstftuto Federal Electoral, a más tardar

'el dla 3 de agosto de 2009, t~a vez que el 7 de agosto del ano en curso, es la

fecha limite establecida por el Citado Instituto Federal, para notificar las pautas

elativas al inicio de las campanas electorales del proceso electoral ordinario 2009
stado de Tabasco, a las estaciones de radio y canales de televisión d

cobertura estatal, cálculo de distribución que se reproduce a continuación:

~
PAN n 0.80

PRD ,no 0.80

COAooON
PRIMERO 73
TABASCO

PRI 45.96 474 0.8587 474 474 474

PVEM 73 0.80 1.64 16 0.9444 89 90 90

PT 73 0.80 2.S0 25 0.8300 98 99 99

CONV 73 0.80 0.00 o 0.0000 73 74 74

1 ·LA CLAUSULA DE MAXIMIZACIÓN SE APliCA SOBRE LA PORCIÓN DEL 30% IGUALITARIO (ART. 13.4 RARTV)
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16. Que con base en la propuesta senalada en el considerando anterior, esta Comisión

elaboró-ta propuesta de pautado de corrido vertical, en la que se establece el orden

en que 'serán transmitidos los m~nsajes de 16s partidos ponticos y la coalición \

"Pdméro Tabasco" asf como las franjas horarias, documento que se anexa al

presente acuerdo, formando parte Integra del mismo. Cabe senalar que el orden en ~

que serán transmitidos los mens~jesl es Igual al que se utilizó en -el período de~.
precampanas.

I

Por lo expuesto, esta Comisión 'de Radio y Televisión' del I

Particlp ón Ciudadana de Tabasco pmite el siguiente:

ACUERDO.
Prlmero.- En términos de los considerandos del 13 al 16
aprueba la distribución de los tiempos y el modelo de pauta

radio y televisión a los que tienen derecho los Partidos Pollticos y

Tabasco", como parte de sus prerrogativas, as! como los que empleará ell

Electoral y de Partici i n Ciudadana de Tabasco para el cumpñmlento d us fines,

durante el peri o ampanas electorales en el proceso elec~rdinf 2009. __~

Segundo.- Túrnese el presente acuerdo al Presidente del Consejo Estatal y ~I Instituto

Federal Electoral, para los efectos legales correspondientes.

Tercero.- Publlquese en el Periódico Oficial del Estado, de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 136 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco ~régUeSea la

página de internet del Instituto.
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El presente acuerdo fue aprobado por la ~omisi6n de R

Electoral y de Participaci6n Ciudadana de Tabasco, en s 8

el dla tres de agosto del ano s mil nueve.

ARTIDO ACCiÓN NACIONAL

...

'jO

..
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Ir
PARTIDO VERDE

ECOLOGISTA DE MÉXICO
I •

PARTIDO NUEVA ALIANZA
INTEGRANTE DE LA COALICiÓN

"PRIMERO TABASCO"
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EH LA CIUDAD DE VILlAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASC<?,A LOS TRES DIAa DEL MES DE AGOSTO DeL ARo DOS

MIL NUEVE, EL SUSCRITO MAESTRO. ARMANDO XAVlER ~DONADO ACOSTA, SECReTARIO EJeCUTIVO DEL INITITUTO

eLicrORAL y DE PARTiCIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTIcULO 131,

FRACPfON XXIV DE LA LEYeU!CTOfW. DI!L eSTADO DI! TABASCO. ------------------
,-------. c E RTI F I C A------------ .•...••----

QUE U PReSENTE COPIA FOTOsrÁTlCA CONSTANTE DE (11) ONCE FOJAS ÚTILES y ANEXO CONSISTENTES EN DII!Z FOJAS,

,CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE IUS PARTES CON EL ORIGINAL DEL ACUERDO NÚMERO CRYTVI2OOtIOO2DE FECHA. " .'
, TRES DE AGOITO DEL ARo DOS _1M!VE, EMmoo POR LA COMISiÓN DE RADIO Y TEU!VI81ÓNtDEL INST1TUTO eLECTORAL

y De PARTICIPACIÓN CIUDADANA De TABASCO. MEDIANTE EL CUAL APRUEBA LA DISTRIBUCióN DE LOS T1EMPOS y EL

MODELO DE PAUTADO DE CORRIDO VERTICAL EN RADIO Y TELEVISiÓN A LOS QUE TIENEN DERECHO LOS PARTIDOS

polJTlCos y LÁ COAUClóN "PRIMERO TMASCO". C O PARTE DE SUS PRERROGATIVAS. ASI COMO LOS QUE EMPLEARÁ

~L INSTlTUTO ELECTORAL y DE PARTICIPACiÓN CI ANA DE TABASCO PAAA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FINES, DURANTE

EL 'PERIODO DE C~PARAS' ELECTORALES EN EL R ESO ELECT ORDINARIO 2001: QUE OBRA EN EL ARCHIVO DE

ESTA 1N8T1T1JctÓN,•••• MO QUe TUVE A LA VISTA; E SELLO, R O Y FIRMO. ------------
SE EXPIDE PARA SER eNVIADA A ~ SECRETARIA OBIERNO O STADO DE TABASCO, PARA SU PU8UCACIÓN EN EL

PERIÓDICO OFICIAL, EH CUMPUMIENTO A LO P EH LOS AR C LOS 138 Y 131 FRACCIóN VII DE LA LEY ELECTORAL

DEL ESTADO DE TABASCO.
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NO.-25320 ACUERDO CE/2009/059

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABAtCO

TU PARTfCIIOACtóN •.ES
NIJE$TRO COIfMOMISO

CONSEJO ESTATAL

CE/2009/059

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE
PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL EXPIDE LOS
LINEAMIENTOS PARA EL COTEJO DE LAS LISTAS NOMINALES DE ELECTORES
DEFINITIVAS CON FOTOGRAFIA QUE SE ENTREGARÁN A LOS CONSEJOS
ELECTORALES DISTRITALESPARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO DEL
AÑO 2009. .

CONSIDERANDO

1. Que como establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Tabasco, en su artículo 9, apartado C, fracción 1,inciso a), el Instituto Electoral y de

Participación Ciudadana de Tabasco, es un organismo público, autónomo, de

carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de

personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario de 1" autoridad electoral,

responsable del ejercicio de la función pública de organizar las elecciones, bajo los

principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad.

2. Que de la interpretación sistemática y funcional del artículo 128, de la Ley Ele~tora~

del Estado de Tabasco, acorde a la Constitución Politica d Estado Libre y.

Soberano de Tabasco, se establece que el Consejo Estatal, es e rgano superior

de dirección del Instituto Electoral y de Participación Ciudadan

responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones. ~v
legales en materia electoral. ~o~

t:'r)

Que en cumplimiento ala cláusula décima tercera del con ~iO

Instituto Federal Electoral y el Instituto Electoral y de Particip

3.
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Tabasco, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores -, dla
, .

28 de septiembre de" ano 2009, al Instituto Electoral y de Participación Ctudads¡7

de Tabasco, las Listas Nominales de Electores Definitivas con Fotografla, que

contengan los nombres de los ciudadanos que hubiesen obtenido su credencial

para votar con fotografla hasta el día 3 de septiembre ttel2009, impresas en papel

seguridad en diez tantos originales y 10 en medio óptico, para su distribución a los

partidos pollticos, a los Consejos Electorales Distritales y, a, través de estos, a las

mesas directivas de casilla en los términos señalados en el artículo 252, fracción 1,

de la Ley Electoral del Estado de Tabasco.

4. Que en virtud que las actividades del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco, se rigen por los principios bá~icos de certeza, legalidad,

independencia, imparcialidad y objetividad, según lo establecido en el numeral 124,

de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, mismos que han sido definidos por la

doctrina de derecho electoral de la siguiente forma: Certeza, es entendida como el

deber 'por parte de la autoridad electoral de difundir sólo datos completos,

definitivos, con la finalidad de no producir desinformación o dar pie él percepciones

equivocadas, parciales o hasta manipuladas y, en consecuencia generar confusión

e incertidumbre; Legalidad, debe entenderse como el estricto apego por part~ de la'. ~autoridad a las normas vigentes y en todo caso, procurando evitar que sus'actos

~lesionen dereohos de jerceros: Independencia, se r re a las garantías y

atribuciones que disponen los órganos y autoridades que e forman la institución,

para que su proceso de deliberación y toma de decisiones, s con absoluta

libertad y responda única y exclusivamente a la Ley; Impar ~.y
. ~

integrantes del Instituto en el desarrollo de sus actividad e §3 en.
~t1

permanentemente por el interés de la sociedad y por lo ~Ior
, ~

la democracia, haciendo a un lado cualquier interés pers al o
\

Objetividad I que significa reconocer la realidad tangible I ~~. nte del

punto de vista que tengamos de ella, la objettvldad nos obliga a ver oshec s aún

por encima de nuestra opinión personal, sin ningún tipo de juicio de valor subjetivo;'
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que pued~ alterar su sentido o provocar algún tipo de prejuicio sobre ésta, por lo que

resuJta Conveniente efectuar un cotejo muestral entre las listas· Nominales· de

Electores Definitiva con Fotografla de Electores entr~adas a Jos ,mtkIos polftlcos,
mismas que habrán de ser utilizadas el dla de la jornada electoral.

5. Que para la realización de un cotejo muestral entre los listados Nominates de

Electores Definitivos con FotOgraflaentregados a los Partidos PoIltlcos Nacionates:

Acción 'Nacional,' Revolucionario Ins~itucional,de la Revoluci6nDemocrátlca, del

Trabajo, Verde Ecologista .de México, Convergencia, Nueva Alianza y

Socialdemócrata, a las Mesas Directivas de Casilla y los que quedan en resgvardo

de los Consejos Electorales Distritales del Instituto Electoral y de Participación
Ciudadana de Tabasco, es necesario establecer los puntos de acuerdo en.los que'

se especifiquen los términos en que deberá llevarse a cabo dicho cotejo muestral,
1

establecléndoae para ello un procedímíento técnico, seguro.y confiable.

6. Que en apego a los principios rectores de objetividad y certeza, es factible atender

el gran interés que existe entre los diferentes actores pollticos por cons~~r, a
.~ ....

través del procedimiento técnico, seguro y conñabíe, como es la -LeCtura

Comparativa" entre las muestras escogidas de manera atoria de las Listas. ~ .
Nominales de Electores definitivas con Fotografía que se IIizará el día de la

jornada electoral y la entregada previamente a los partidos poi. .
~,,~

o
7. Que por disposición de la fracción XXX, del articulo 1 i'& del

Estado de Tabasco, el Consejo Estatal tiene entre s at los

acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribucione

Por lo anteriormente expuesto, el Consejo Estatal del Instituto Electoraly de Partic

Ciudadana de Tabasco emite el siguiente:

ACUERDO

Primero: Se aprueba el procedimiento de "Lectura Comparativa" para el cotejo de las

Listas Nominales de Electores Definitivas con Fotografía, que se entregarán a los

Consejos Electorales Distritales para el proceso electoral ordinario del ano 2009, los
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cuales ·pennitirán verificar que dichos Listados Nominales, que se entregarán a los

Consejeros Representantes de los Partidos Pollticas acreditados ante elCo~ Estatal
. .

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, citados, en el

considerando 5 de este acuerdo; son Idénticos a los que se usarán en las casillas

electorales y los que se conservarán en los Consejos Electorales Distritales.

Segundo:, el prooedimiento.de cotejo se desarrollará en la sede del Consejo Estatal, el

dla que se 'efectúe su distribuci6n y se ajustará a-lo descrito en las siguientes fases:

F.se 1. Distribución de las coplas de los 10Ustados Nominales.

• El Presidente del Consejo Estatal por sorteo determinará los tantos de lás t~tas

Nominales deElectores Definitiva con Fotografla que queda en resguardo de los

Consejos Electorales Distrita1es,el tanto que se entregará a Jo artidos politicos, a

través de sus Consejeros Representantes acreditados ante el m I tanto que

será enviado a los Consejos Electorales Distrital~s y que a sl ~ ~ ~ ado a
los Presidentes de las mesas directivas de casilla. SO;:j ~

SlJ ~

Fase 2. Verificación de que todos los paquetes que' 'nti U

Nominales del distrito'estén completos.

• Una vez asignados por sorteo los tantos de Listados Noml

Definitivos con Fotografia, se procederá a sortear el distrito y el número de la caja que

serán verificados por muestreo. '?

• Determinado el distrito y e1número de la caja sujetos a verificación, se procederá a

cerciorarse que los tantos contengan el mismo número de cuadernillos.

• Si se detectaran cuadernillos faltantes, el Secretario Ejecutivo. tomará nota para

notificarlo de inmediato por escrito a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de

Electores con el objeto de reponer los faltantes.

Fase 3. Selección de los cuadernillos del listado Nominal que se cotejarán.

• Seguidamente un Consejero Electoral del Consejo Estatal, extraerá de la caja

seleccionada un cuadernillo y lo hará del conocimiento de los demás integrantes del

Consejo, señalando el número de seccióny el tipo de casilla al que,pertenece, para
que todos puedan extraer del paquete el cuadernillo seleccionado.



Fa•••••• leccI6n de la hoja del cuademHlodel UatadoMomlnalque aeYetiftoar6 ..
• 'A continuación cada Consejero Representante de PartidoPoUtico, de aouerdo al

orden de antigOedadde su registro seleccionará del cuadernillo de Lista Nominal de

Electores Definitiva con Fotografia sorteado para su revisión, el númer~ de 'e~ón y
el tipo de casilla al que perteneoe, para verificar los dato asentados en la hoja

seleccionada.

• Un~ vez; que los Consejeros Representantes de
seleccionado las hojas.del cuadernillo que habrá de revisara

el cotejo de cada hoja seleccionada. Para ello, cada Co ¡•••
Partido, en el orden de antigüedad de su registro, leerá ~oz

datos de tres ciudadanos que al efecto elija de las hojas s

los Consejeros Representantes de los Partidos -Polfticos,que

. que revisan, coinciden entre sí, con los que lee el Consejero

respectivo.

de

./

T~rc;:ero: Acto continuo manifestarán su conformidad o las observaciones que se

detecten, qúe se asentarán en acta por separado, con las que se dará vista

irimediatamente a la Dirección Ejecutiva del registro Federal de Electores del Instituto

Federal Electoral, para que tome las .medidas pertinentes y se hagan las correcciones
.' .

que procedan, en cumplimiento al convenio de apoyo y colab9r~c~6q~.quese tiene
celebrado en la materia, .._~~ ..' ,

. ".' ~-':'''~!I''':<\'':l''

Cuarto: Una vez recepcíonadas las Listas Nominales"llaé1.efi~\vas con
Fotogratra, efectúese sesión del Consejo Estatal para dar cumplimi~p~ presente

.' .~ ~~.. ".
acuerdo y comuníquese el resultado del mismo a los Vocales Ejecutivos:YPresidentes de

los Consejos Electorales Distritales del Instituto Electoral y de Participación Ciúda~~na

de Tabasco, para los efectos correspondientes.

Quinto: Publiquese en el Periódico Oficial del Estado, de conformida

en el artículo 136 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco y agré
. tq'V

internet del Instituto. So;}

1\ '" C1
~
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Par1icipaci6nCiudadana de Tabasco. en sesl6n ordinaria

del ano dos mil nueve.

'. No.-"25321 ACUERDO CE/2009/0&O

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACiÓN
CIUDADANA DE TABASCO

~;
lEPe ¡

: :~ r~ ~

TU I'AIfTfCIIJACIÓN. ES
NlJES'nlO COMI'ROIrltSO

CONSEJO ESTATAL

CE/2009/060

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y
DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA DE TABASCO, A PROPUESTA DE LA COMISiÓN
DE ORGANIZACiÓN Y CAPACITACiÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL
APRUEBA "LOS LINEAMIENTOS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA
CAPACITACiÓN ELECTORAL E·LEARNING" QUE SERÁN APLICADOS PARA EL
PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2009.

ANTECEDENTES

1. El Constituyente permanente reformó los Artículos 6,41,85,99, 108,116;adicionó

el Articulo 134 y, derogó un párrafo del Artículo 97, atinente de la Constitución
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, relacionados con la materia

Constitucional Electoral, conforme al Articulo 135 de dicho ordenamiento.
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11. La LlX ~eglslatura del Honorable Congreso del Est~do de Tabasco en fecha 10 de

Octubre de 2001., ap,r0b6 para los efectos del Articulo 135 de la. Co~s~16n

Polltlca de tos Estados Unidos Mexicanos, la citada reforma en materia electortl.

111. Médlante Decreto Número 099 publicado en el Periódico Ofic Extraordinario No.

52 de feolla 12,de Diciembre de 2008, la Quincuagésima Nov

Honorable Congreso del Estado Libre .y Soberano de T,
o'

Electoral del Estado de Tabasco. r¡a
i

~A~
Que como lo establecen la Constitución Polltica del Estado Libre y obe o de

. .
Tabasco; en su Articulo 9 apartado e, fracci6n 1,inciso a) y el Articulo 122 de la
Ley Electoral del Estado de Tabasco, el Instituto Electoral y de Par1icipa..cié:A
Ciudadana de Tabasco es el organismo público, de carácter permanente,

autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones y profesional

en su desempeño, dotado de personalidad jurldica y patrimonios propios,

depositario de la autoridad electoral, responsable del ejercicio de la función pública

de organizar las elecciones, bajo los principios rectores de Certeza, Legalidad,

Independencia, Imparcialidad y Objetividad.

e o N S I o ERAN o o

1..

2. Que el Articulo 123, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, establece como

finalidades del Instituto, las siguientes: Contribuir al desarrollo de la vida pública y

democrática; preservar el fortalecimiento d~l régimen de Partidos Pollticos;
asegurar a los ciudadanos el ejercicio de derechos políticos electorales y vigilar el .,
cumplimiento de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de

las elecciones para renovar a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo

y los Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; y

llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la d.ifusión de la educación

civica y de la cultura democrática.

3. Que el Articulo 128 de la Ley Electoral del Estado de ~asco, establece que el

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Particlpaclón \t\udadana de Tabasco,
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es el 6rgano superior de direcci6n, responsable de vigilar

disposiciones constitucionales y legales en mat~rla e
~

porque los principios de Certeza, legalidad, Inde
Objetividad, gulen todas las actividades del Instituto. ';

velar

4. Que en Sesión Extraordinaria de fecha Veintinueve de o Dos Mil

Nueve, el Consejo Estatal del Instituto Eleotoral·y de Participación Clud. ana de

Tabasco, aprobó el Acuerdo Número CE/2009/010, mediante el cualie constituyó
la Comisión de Organización y Capacitaci6nElectoral, de conformidad con el

Articulo 135 de la Ley Electoral del Estád9 de Tabasco.

5. Que en ,términos de lo dispuesto por el articulo 29, fracciones 11 y 111 de la Ley

Erectoral del Estado de Tabasco, el domingo 18, de octubre del ano 2009, se

desarrollará la Jornada Electoral para elegir Diputados al Congreso del Estado y a
los integrantes de los Ayuntamientos, por los principios de mayorla relativa y

representación proporcional.

6. Que el articulo 143, fracción XXII de la Ley Electoral del Estado de Tab$sco,

establece como atribución de la DirecciÓri d~ Organización y Capacitación

Electoral, elaborar y proponer los programas de capacitación electoral que

desarrollarán las Juntas Electorales Dístrltales y Municipales.

7. Que la fracción IV del articulo 147, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco,

señala como atribución de las Juntas Electorales Distrltales, capacitar a los
# ,_•.

ciudadanos que habrán de integrar las mesas directivas de casilla, en los térmjhos

del libro Quinto de la Ley.

8. Que el párrafo segundo del articulo 166 de la Ley Electoral del E

señala que las Juntas Electorales Distritales llevarán a

electoral cursos de capacitación electoral a los ciudad

Distritos.
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9, Que el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Partici de

TabasC(), consider6 necesario implementar un Si~~ema de Evalua n y
Seguimiento de la Capacltaci6n Electoral, que permita dar seguimiento puntual~~;:7

la cápacltaci6n electoral de 10$ ciudadanos a través de evaluaciones realizadas .

por medios electr6nicos, con la finalidad de garantizar la calidad de la capacitación
I .

de los ciudadanos que confonnaran las mesas directivas de casillas durante la

Jomada Electoral del próximo 18 de. Octubre. Por ese motivo en ·Sesión

Extraordinaria de fecha 05 de Junio del ano 2009, el Consejo Estatal delíinstltuto

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, aprobó el Acuerdo,

CE/2009/039, mediante el cual se detenninó contratar los servicios de la empresa

OSI, como responsable de desarrollar el "Programa de Resultados Electorales

Preliminares del Estado de Tabasco" y el "Sistema de Evaluación y Seguimiento

de la Capacitación Electoral" E-LEARNING,

10. Que en los puntos SEGUNDO y TERCERO del Acuerdo CEl2009/039, aprobado

por el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de

Tabasco, en sesión extraordinaria efectuada el dla cinco de junio del. ano dos mil

nueve, se determinó lo siguiente:

Segundo.- Impleméntese un Sistema de Evaluación y Seguimiento para '18 '~""\1
, . ~

, Electoral que coadyuve con las finalidades del Instituto Electoral y de Partlclpacl6n Ciudadana de ..'~
Tabasco. " • ~

:;

11. Que la aplicación del Programa de Evaluación y Seg

Electoral "E-LEARNING", determina la necesidad de

para el funcionamiento del Programa en los Centros d óstico,

ubicados en las 21 Juntas Electorales Distritales en e do para

evaluar la calidad en la capacitación del Procesó Electoral Ordinario 09, que

permitirá conocer a detalle el estado Que guarda el proceso de capacitación deJ----?

personal operativo de las Juntas Electorales Distritales y Municipales, asl como los

ciudadanos que habrán de recibir y contar la votación el próximo 18 de Octubre de

2009,

Tercero,- se ordena a la Comisión de OrgE!niiaci6ny Capacitdci6n ElectO la elaboraci6n de '.
los lineamientos correspondientes para el Sistema de Evaluacl6n y ulmiento para la
Capacltacl6n Electoral, sin menoscabo de las atribucionesde las áreas del I

. ~,,~
~o

, ación
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12. Que la Comisión de Organización y Capacitación Electoral, con la atribución

establecida en el articulo 135 de la LeY Electoral del Estado de Tabasco y con lo

'senalado en el punto TERCERO del Acuerdo CE/2009/039, transcrito en el

considerando. 10. elaboró en coordinación con Icp Dirección de Organización y

C~pacitación Electoral, los "Uneamientos para el fUncionamiento del Programa de
.Evalf:lación y Segu'imlento de "a Capacitación Electoral E-LEARNING" que serán

aplicados para.el Proceso Electoral Ordinario 2009" mismo que corre agregado al
presente acuerdo, como si se insertase a la letra, formando parte del mismo.

13. Que la Comisión de Organización y Capacitación Electoral del Instituto Electoral y

de Participación" Ciudadana de Tabasco, celebró sesión extraordinaria el dia

vei,:,tiochode julio de 2009, aprobando "los lineamientos para el funcionamiento de
la capacitación electoral E-LEARNiNG" que serán apJicados para el proceso

electoral ordinario 2009, remitié~dolo al Secretario Ejecutivo ~~"di~rn:e.·~cio

número COYCElST/012/?0091. signado por el Secretario écnico de lá ~ad~
Comisión. ."

le

14. Que la Ley Electoral del Estádo de Tabasco, en su a
o

establece como una de las atribuciones del Consejo Est ii
.t::

necesarios para hacer efectivas las anteriores funci

confiere la Ley.

Por lo anteriormente expuesto, el Consejo Estatal del

Participación Ciudadana de Tabasco emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Se aprueban los Lineamientos para el funcionami~nto del Programa de
Evaluación y Seguimiento de la Capacitación Electoral deJl(?mína"do',".t=-l,.EARNING"", -,. \:<. .,,"':'~ \":' ~ ,:..-:.
que serán aPllcadoSparll.el Proceso Electoral Ordinario 2??9•.~.'~~~.,..~.",I.~.co~~,~ado al;
presente acuerdo como SI se Insertase a la letra, formando·part«'!&o. .'" :
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SegUndo.- PQbllquese en el Peri6dico Oficial del EstadQ~de com
.• "..'" ' .. ,

dispuesto en elartfculo 136 de la Ley Electoral del Estado de T' ',d.'

página de Internet del Instituto. -

.
El presente acuerdo fue aprobado por el Consejo Estata .

Participación Ciudadana de Tabasco, en sesión ordinari e ectuada

julio del ano dos mil nueve.
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_Mecénica OPerativa y Aplicación de Evaluaciones ~ ~ .

',Introducción y Capacitación del e-leaming ......" .
Comisión de.Organización y Capacitación Electoral y las Direcciones de apoyo

Estrategia General para la Implementación de Planes de Re-capacitación .

trol, Seguimiento'i Difusión

Ion de Componentes..

Establecer los lineamientos neoesarios para el funcionamiento def Programa de Evaluación y Seguimiento de la
~acitacl6n Electoral -e-teaming- en los Centros de Evaluaci6n y Diagnóstico, ubicados en las 21 Juntas Electorales
Distritales en el Estado. -

El Programa de Evaluaci6n y Seguimiento de la Capacitaci6n Electoral, ha sido disenado para incrementar la
calidad en la capacitaci6n del Proceso Electoral. Ordinario 2009, a través de sistemas de evaluaci6n y seguimiento
electr6nicoque permiten conocer en forma inmediata el nivel de preparaci6n de la estructura electoral, asf como la
detecci6n oportuna de los problemas que llegaran a presentarse durante las etapas de capacitaci6n, generando
informaci6n oportuna para la realizaci6n de planes correctivos y de re-capacitaci6n por medio de los sistemas
computarizados más avanzados.

Los Centros de Evaluación y Diagnóstico, tienen como finalidad conocer a detalle el estado o..~..1"' "que guarda el proceso de capacitaci6n al personal operativo de las Juntas Electorales Distritales y
. Municipales, asl como los ciudadanos que habrán de recibir y contar -la votaci6n el pr6ximo 18 de

octubre, dla de la Jornada Electoral. Este sistema permitirá conocer la calidad de la capacitaci6ny en
su case, la necesidad de aplicar los planes de re-capacitaci6n para la obtenci6n de los resultados
óptimos del proceso electoral ordinario 2009, buscando de esta manera el adecuado desempeño de 1--e---•••-e-••••-oJIIllI6ft--'1-T

los funcionarios de casilla, - DlIlgnOllllco
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probados por el CoMejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana
o de lo dispuesto por los artlculos 128 y 137 Fracciones I y XXX, de la Ley Electoral del Estado de
befén ser apticados de manera obligatoria en los Centros de Evaluación y Dlagn6stlco, ubicados en
Istritales. .

El Programa de EValuaciÓn y Seguimiento de la Capacitación Electoral -e-Ieaming" se incorpora a través de la
empresa OSI a las 21 Juntas Electorales Distritales, con la participación de Operadores e Ingenieros de Soporte Técnico,
empleando para ello equipo de cómputo y sistemas de infónnacl6n.

111) Condiciones de Operación y Seguridad.

centros de Evaluacl6n y Dlaan6stlco¡

Estos centros de cómputo se ubicarán en las Juntas Electorales Distritales, donde se aplicarán las evaluaciones a
los VocaJes Ejecutivos, Vocales Secretarios y Vocales de Organización y Capacitación Electoral de las Juntas Electorales
Distritales y Municipales (Capa 1), asl como a los Vocales de Organización y Capacitación Electoral, Supervisores
Electorales, Auxiliares del VOCE y Capacitadores-Asistentes Electorales (Capa 11). .Estos exámenes se realizarán
interactivamente con el equipo de cómputo y un responsable del sistema de evaluación (Operador) que garantiza la
apliCación correcta de la evaluación. .

EstoS centros de 'Cómputo estén acondicionados. para realizar la operación de los equipos de lectura óptica (OMR)
que permiten registrar y calificar las evaluaciones de los Presidentes, Secretarios, Escrutadores y Suplentes Generales de
las Mesas Directivas de Casina (Capa 111).

Espacio:

ny . n, los Centros de Evaluación y Diagnóstico deberán contar con el espacio suficiente y
uéllas :Juntas Distrltales que no tengan estas caracterlsticas deberán set\alarlas

e Administración del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco.

valuación y Diagnóstico se ubicarán en el.espacio designado por la Junta Electoral Distrital
o Cumpla con los requerimientos correspondientes ..

Moblllario:

Para colocar el equipo de cómputo, la empresa OSI colocará mesas necesarias para el equipo de captura que se
instale en cada Junta Electoral Distrital.

Instalaci6n Eléctrica:

El espacio designado, deberá contar con contactos eléctricos instalados adecuadamente para cada equipo, con
energia regulada, además de la iluminación necesaria para poder trabajar ..¡ 110 Vo1t,.

Para los efectos antes referidos, el soporte técnico mediante recorridos (rutas de inspección) verificará y emitirá un \
informe de la situación y condiciones de energia de las Juntas Electorales Distritales, su legalidad en la acometida
eléctrica, asl como la calidad del servicio para el óptimo funcionamiento del programa.

)
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"lJPM*comynlqtcl6n di Dat9li
cada· centro de Evaluaci6ñy Diagn6Mlco OlStrital 'cantar6 con "u~ linea de comunlcaci6n para voz. datoe, que también
eervIr6 'de documentol certttpdOs 81 Centro de EvaIuaci6n Y 8eguim1ento Estatal.

caso de contingencia sobre la linea telefónica de la empresa OSI, podr6 utI11zarla Unes de la
ara el envio de Infonnadón al Centro de Evaluacl6n y SegUimiento EstataJ, cubriendo 108 costos
mediante lada 01800 6 cuantiftcaci6n directa." "/'

I

Ju
co

El Soporte TéCnico verfflcaré el óptimo funcionamiento de la linea de comunicación.

Umpleza:
Debido a las caracterlsticas del equipo se deberá realizar la limpieza diariamente del eepacio

para evitar la acumulacl6n de polvo y el deterioro del mismo, lo qUe pudiera ocasionar un mal
fu~arn.n~. "

StaYddadi

Los Centros d~ .Evaluación y Diagnóstico deberén garantizar la seguridad y confidencialidad de la información, esto
se lograré a través de medidas que eviten la fittración de datos no deseados por medio del control de acceso al personal y
el control de las claves de ;seceso a los sistemas de información. asl como la integridad Y seguridad de los datos
procesados. - "

• Clave de Acceso al Equipo de Cómputo

• Acceso Ftalco al 'rea de Cómputo

Corresponde exclusivamente al Operador acteditado por la empresa OSI el acceso y uso del
equipo de cómputo de los Centros de Evaluación y Diagnóstico ubicados en las 21 Juntas Electorales
Distritales. asl como el acceso de todo el personal que seré evaluado en las mismas.

Se asignan claves unicas al Operador para tener acceso al sistema de Informacl6n. El buen uso y confidencialidad
de las claves son responsabilidad exclusiya del Operador.

~TI~
excl _

cómputo del programa en las Juntas Electorales Distritales es de carécter exclusivo: con ello se
ración de los sistemas y el tiempo de vida necesario de los consumibles tales como toners Y

i
·

presora.

• Resguardo de Equipo de Cómputo

Como medida preventiva y conSíderando que una vez que el equipo de cómputo es ingresado a los inmuebles de
las Juntas Electorales Distritales, éste deberá. permanecer en custodia de la Junta Electoral Distrital, por lo que el
resguardo de los equlpos' de cómputo instalados, estarán a cargo de los Vocales Ejecutivos de las Juntas Electorales
Distritales y el personal técnico de la empresa OSI correspondiente. .

IV) EstructuraRegional

El Programa de Evaluación y Seguimiento de la Capacitación Electotal que se instalará en las 21 Juntas Electorales
Distritales, incluye personal operativo y de supervisión, que facilita las actividades operativas y el óptimo funcionamiento
de los Centros de Evaluación y Diagnóstico.

Soportes Técnicos Regionales.~ Es la autoridad técnica y por tanto responsable del funcionamiento eficiente de los
servicios técnicos. administrativos y humanos del programa de Evaluación y Seguimien~ de la "Capacitación Electoral en \
los Centros de Evaluación y Diagnóstico adscritos a su región (centro sierra. rlos y:chontaJpa). asl como de la contratación
y capacitación de los recursos humanos (Operadores). -

, .
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Operador,- Es la persona AISPO"S8b1ede 18 openIClón de la .-na1uaclonM en el Centro de Evaluación y "
Diagnóstico. Asimismo, es el encargado de entregar un'reporte diario de las actMdacIes realizad•• , establecl6ndoM como ""
sus fun ncipales Iaa de reviNr el buen funcionamiento del centro de c6mputo reepectIvo, uf'como de los
p y.de ficha; de.1a ~ de las evaluacionea en el equipo de cómputo a los Vocales
E • Vocales de OrganIz8d6n y Capacitación EIector8I, Supervisores EIectora_, AuxIliares del
'V Istentes Electorales. y del envio oportuno de la Informadón Y bitácoras al Centro de Evaluaci6n
y _ u /

V) Evaluaciones y Temarios

Evaluaclonu.

Para elevar el nivel de calidad en la capacltacl6n del proceso electoral, es Indispensable llevar a cabo la evaluación
en3capn:

,. ~apa "Vocales Ejecutivos, Vocales secretarios y Vocales de Organizacl6n Y Capacitacl6n Electoral de.las
Juntas Electorales Distritales y Munlclpales·

~ capa 11 "Vocales de Organización y capacitación Electoral, Supervisores Electorales, Auxiliares del VOCE y
Capacitadores-Aslstente8 Electorales·. \

,. Capa 111 ."Integrantes de las Mesas'Dlrecttvas de CasHla (Presidentes, Secretarios, Escrutadores y Suplentes
Generales)".

T![DII'Io!
•

El Programa de Evaluación y Seguimiento de la Capacitación Electoral, se InstrUmenta a través de temarios b6slcos: '

.Capa 1)Vocales Ejecutivos, Vocalee Secretarf08 y Vocal •• de Organización y capacitación Electoral
de las Juntas Electoralee DIstrftaIee y Munlclpalee -

• TEMA I Actos Preparatorios de la EIe<:ci6n.

Electoral.

ntros de Evaluación y Diagnóstico con personal de la empresa.

".al. de Organlzacl6n y Capacitación Electoral, Supervisores Electorales, AUXIliares del
E y Capacitadores-Aslstentes Electorales. .

TEMA I Jornada Electoral.
leMA 11L1enádode documentación electoral.

MA I~IIntegración de expedientes electorales.

n: Centros de Evaluación y Diagnóstico con personal de la empresa.

'de las Mesas Directivas de Casilla (Presidentes, Secretarios, Escrutadores y
!QBenerales) .

h .1 Jornada Electoral.
.,," Uenado de documentación electoral.

·~.IIIntegración de expedientes electorales.

",campo vla los Capacltadores-Asistentes Electorales
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y Aplicación de Evaluaciones. \

uestas -Fichas de Resultados·.
"ultados (en ~l. se guarda el cuestionario y la ficha de resultados). I I

El contenido de los exámeneS será elaborado en cooroinaci6n con la' Comisión y Direcci6n de Organización y
.Capacitación Electoral. . .

'Crtt!rtoa de Evaluación.

Para poder valorar los resultados, es necesario establecer los criterios de evaluaci6n que rijan el comportamiento
que accionen los planes de re-capacitaci6n que deberá instrumentar la Direeci6n de Organizaci6n y Capacltacl6n Electoral
y para ello se establecen los siguientes criterios:

•• Excelente:
•• Bueno:
4 Regular:
•• Inaceptable:

Igualo Superior al 95%
Igualo Superior al 85% y menor al Grado Excelente
Igualo Superior al 70% y menor al Grado Bueno
Menor al 70%.

evaluación a Vocales EJecutivos,' Vocales Secretarios. Vocales de Organización y Cancitaclón Electoral.
§upervlsores Electorales. Auxiliares del VOCE y Capacltadores-Aslstentes Electorales.-

.
Esta evaluaci6n se lleva a cabo a través de los equipos de c6mputo instalados en las Juntas Electorales Distritales,

mediante la utilizaci6n de sistemas y exámenes especlficos para cada m6dulo con el auxilio de Operadores, y está
orientado para los siguientes funcionarios:

jec , Vocales Se<:retariosde las Juntas Electorales Distritales y Municipales.
rganizaci6n y Capacitaci6n Electoral.
Electorales.

'nMe'i el VOCE.
ores-Asistentes Electorales .. ./l /

Los Vocales Ejecutivos, Vocales Secretarios, Vocales de Organizaci6n y Capacitación Electoral, Supervisores
Electorales, Auxiliares del VOCE y Capacitadores-Asistentes Electorales, deberán contestar las evaluaciones que le
correspondan dentro del periodo senalado, estableciendo para ello que una vez iniciada la evaluaci6ndel tema
correspondiente no podrá interrumpirse y deberá realizarlo en un periodo no mayor a 10 minutos, ya que el sistema cuenta -
con un temporizador que al concluir los 10 minutos, termina, califica y envla el resultado al Centro de Evaluaci6n y
Sf:lguimiento Estatal, sin que exista la posibilidad de que el operador pueda suspenderlo.

Para aquéllas evaluaciones cuyo resultado inmediato arroje un valor que determine la necesidad de re-capacitarse en
el tema correspondiente, el sistema permite realizar nuevas evaluaciones con una diferencia de tiempo de 24 horas
mlnimo, para dar paso a que los resultados formen parte de la estadlstica diaria y que el funcionario pueda re-capacitarse.

Los Vocales Ejecutivos, Vocales Secretarios, Vocales de Organizaci6ny Capacitación Electoral y los Auxiliares de las \
Juntas Electorales Municipales, deberán acudir a la Junta Electoral Distrital respectiva para realizar su evaluaci6n.

Los Vocales Ejecutivos, Vocales Secretarios, Vocales de Organizaci6n y Capacitación Electoral, Supervisores
.IEtS, Auxiliares del,VOCE y Capacit~dores-Asistentes Electorales, deberán realizar en su Junta Electoral Distrital su
, , .Para ello. bastará q~ realicen la notlficaci6n correspondiente al Operador para la coordinaci6n y preparaci6n
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Evaluación' Intnrantii de 1M••••••• DIrIctIyM • CHUla,·
, "

Esta ewluacl6n se Implementa en campo, y se levaré por conducto de loa C8p8cltadores-aslstentes electorales del
1118tituto,a travá ~ las hojea de pregunta y fichas de reepuestas que se encontrar6n en loa sobres de evaluación y se
apllca""n· Jatamente deapu61 deqq, tos funclonal1ol de las Mesas Directtvas de Casilla hayan recibido la
ca' o •• actMd8d se realfzari en la segunda Etapa de Capacitación.

~
uacl60 contiene: Hoja de p.reguntas, Fichas ele Réspueatas Y Sobre de Respuestas.

rridos los C8pacltadores, acumularén ••• fichas de evaluacl6n que contienen loa resuttados de las
"lSP~). Y'1osha""n llegar a loa Centros de Evalu8Cl6n y Diagnóstico que les corresponda ...~

e Organlza~n y Capacitación Electoral o Auxiliares del VOCEo ., ."

El Operador registraré inmediatamente las "fichas de result8dos· y emitiré un comprobante en cuyo contenido se
,eeftale la canlldad'de'fiches Vlttfdas yrechazlldas; digitalizaré el reporte impreso del sistema y enviaré la información al
Centro de Evaluación y Seguimiento Estatal por medio de la REO de Comunicaciones del sistema e-leaming.

El Capacltador-Asistente debe'" solicitar el reporte estadlatico de loa resultados de las evaluaciones de las casillas
que le correspondan, para que Inmediatamente formule las acciones cotTeCtlvas instrumentadas bajo la supervisión de la
autoridad dlstrital. .

Si el C8paciIador~ 'no se encuentra presente al momento de la calificación, el operador entregaré el
comprobante y elreporte:~lente al Vocal de Organlzacl6n y Capac:itaci6n Electoral de la Junta Electoral Distrital
para que adapfle tasmedidas neas,arias al ~.

ftt.gpaCItacI6n y Rep!tIcI6n de Euluaclont!.-

los funcionarios y el personal de los órganos distritales y municipales, que en las evaluaciones senaladas NO hayan
alcanzado resutlBd08eatisfactorios. eer6n objeto de una Re-capacitaci6n por parte del área correspondiente, cuya fiRalidad
seré la de escJarecer las dudas para estar en condiciones de repetir la evaluación. las repeticiones de evaluaciones ya
reanzadas se conocen como -Intentos- y pueden efectuarse hasta tres veces, con la salvedad que se requiere al menos 24
horas.entJ:eun .intento.y otro.

I . de Ias:inesas directivas de casilla, que en las evaluaciones senaladas NO hayan
ctorios, serén· objeto de una Re-capacitación por parte de los capacitadores-asistentes

.su' nivel de capacltacl6n. . .

VII) Introducción y Capacitación del e-Ieamlng

Capacltacl6n a la eetructu!'leatatal de la Dirección de Organización y Capacitación Electoral.-

Con el propósito de diflÍndlr estos lineamientos en la estructura de los Órganos Electorales Distritales y Municipales
(Vocales, Auxiliares, Capacltadores-Asistentes y Supervisores Electorales), la empresa OSI llevará a cabo reuniones
constantes con la Dirección de Organización y Capacitación Electoral, con el objeto de que conozcan el programa, y
cuenten con todas ~as herramientas necesarias para darlas a conocer, éstas reuniones incluyen:

• Presentación del Programa de Evaluación y Seguimiento de la Capacitación Electoral.
• Descripción de los lineamientos aprobados por el Consejo Estatal del Instituto Electoral.
- Demostración de la operación del Sistema de Evaluación.
• Dem9stración del Sistema de Operación y Control para el,~rea de capacitación .

. la Secretaria Ejecutiva en coordinación con la Dirección de Organización y Capacitación Electoral, con el .
conocimiento pleno de este programa, reallzárán la capacitación a los Vocales Ejecutivos, Vocales Secretarios y Vocales
de Organización y Capacitación Electoral, quienes a su vez capacitarán a los Capacltadores-Asistentes Electorales que
serán los responsables de llevar a cabo las evaluaciones a los integrantes de las Mesas Directivas de Casilla en el mismo
momento en que realizan las visitas que tengan programadas.
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El funcionamiento y 6xIto de este programa le da '"'ice YexctusIvamente cuando el CapIlCitador..Aalstente Electoral
aplique al final de la capacitación, la evaluaci6n correspondiente que pennlta conocer la calidad deI'aprendtzaj8 asimtlaclo
por los integrantes de la. Mesas otrectIvas de C8siIIa.

df! este prog~busca. mejorar el deIempefto, de los funcionarios de' casilla el dla de la jornada
ello inconsistencias en e1l1enaclode acta. e integración de los paquetee electorales.

el programa funcione efIclentemente, la DirecCi6n de Organización y ~ ~
el resultado ,de JOI criterios de evaluación, asl como la implementación de planes ,de'

Citación). " . , ' . / i

CaeacltaCi60 el! 101Optrador!t'o 1M Ju"", EItCtD"'" DI!trItaItt,.
Debido a que (tI $t.lema d8 Evaluación y ségl,lfmiento de la CápaCitacIón..Electonll ••••• ming" •• un instrumento

eminentemente tecnoI6gico, resu~ necesario que los sopor1es t6a1icos' regfonates" 811 comO los operadores de los
centros de Evaluación y Qlagn6stlco adquieran experiencia y dominio en la 'utlllzacl6ndelos' shstemas Y equipo de
,cómputo.

Mediante esta capacitación, se garantlzarén los trabajos de operación y conocimiento pleno de '- actividades de
evaluación y seguimiento de la capacitación electoral.

La Capacitacl6n i~uye: \

• Presentación del Programa de Evaluación y 5eguimlentode la CapacItación Electoral.
'. Dominio' de los lineamlentos aprobados por el Consejo Eststal del InstItuID Electoral Y de Participación

Ciudadana de Tabasco. ,
• Dominio de la operación del Sistema de Evaluación Capa 1,JIY 111.
• Reportes, envio e informes al Centro de Evaluación y Seguimiento Estatal.

VIII) Comisión de Organización y Capacitación Electoral y las Direcciones de apoyo.

La Comisión de Organización y Capacltaci6n Electoral es el.enlace entre el C,onsejo Estatal del Instituto Electoral y la
empresa OSI facultada para il;lStrumentar el Programa de Evaluación y seguimiento de la Capacitaci6n Electoral, entre sus
princip se en la supervisión y revisión de avances, de acuerdo al Plan de Trabajo, propuesto por la
emp de los objetivos senalados y establecidos en estos lineamientos.

e la empresa .se coordinarén y operarén directamente oon la SecretarIa Ejecutiva Y'Direcciones
de citación Electoral y la Dirección de Administración del Instituto EIedoraI y de Participación ,
Ciu' a el Ito de establecer vinculas de integración y responsabilidad en toda 'la ~ctura operativ~/"
funcionamiento y loglstica en la aplicación de las evaluaciones-; asl como para difundir los lineamientos para el ~
funcionamiento del Programa de Evaluación y Seguimiento de la Capacitación Electoral -e-Ieaming- entre las Juntas
Electorales Distritales y coordinar las capacitaciones y evaluaciones descritas en el presente documento.

El Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco y las Direcciones del mismo,
recibirán periódicamente los reportes de avance y calidad del Programa de Evaluación y Seguimiento de la Capacitación
Electoral. , ,

IX).. Estrategia General para la implementación de planes de re-capacitación.

Acorde con los lineamientos normativos del Programa de Evaluación y Seguimiento de la Capacitación Electoral "e-
leaming", la información reportada diariamente sobre los resultados de la evaluación aplicada en las tres capas, servirá de
base para tomar decisiones inmediatas y oportunas que se traduzcan en acciones concretas de reforzamiento de la
capacitación a nivel distrito, sección y casilla. '

A nivel central, la Direcci6n de Organización y Capacitación Electoral define los planes de acción inmediata, seguimiento y
control.
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A nivel DIstrItaI, la Junta ·electoral DIstrttaI vigila y coordina la aplicación de medidas correctivas -y atenderé esta tarea con
la siguiente estructura:

> El Vocal de Organlzaci6n y Capacitaci6n Electoral: .Recibe el reporte diario asl como las Instrucciones de la
DlreccI6n de Organ~n y Capacitacl6n Electoral, para atender los puntos crftlcOs de sus áreas de

,además- e al Capacltador-Asistente e Informa de las acciones emprendidas.
I

Electoral: Recibe Instrucciones del Vocal de Organización y Capecltacl6n Electoral para
y/o casillas criticas dentro de su ámbito de respof1sabilldade Informa de la, acclones

7,

Las acciones inmediatas de re-capacltacl6n. focalizadas a través de la icIentiflcacl6n puntual de los sitios de bajo
aprovechamiento de la .capacitación, se guiarén con los temas y preguntas no resueltos satisfactoriamente por los
Integrantes de las tres capas sujetas a evaluacl6n y seguimiento, al tiempo que los r8Sp0n$8b1esdel área de capacitaci6n
de la Direcci6n de Organizacl6n y Capacltacl6n Electoral reciban la instruccl6n precisa, las transmltirén de inmediato a las
Juntas Electorales Distritales, iniciando con ello el Seguimiento de la acci6n.

la Direcci6n de Organii8ción y Capacitación Eleqtoral, elaborará los planes para llevar a cabo la re-capacitación
correspondiente.

X) Centros de Control, Seguimiento y Difusión.

Este centro se implementa para estar a disposición de la Dirección de Organlzacl6n y Capacitación Electoral, lo cual
les permitirá conocer en tiempo real los resultados de los grupos de evaluaciones en toda la geografla electoral, además
de ser el Centro Estatal de Operaciones.

Se contará con diversos escenarios para la difusión de la informaci6n, con sistemas inteligentes que expresan el
despliegue de la capacitación, asl como el avance y calidad de la capacitaci6n electoral, impresión de reportes y gráficas
en linea. . -

Para lo anterior, la Direcci6n de Organización y Capacitación Electoral, se encargará de la estrategia y seguimiento
de las evaluaciones efectuadas a los ,Vocales Ejecutivos, Vocales Secretarios, Vocales de Organización y Capacitación
Electoral, Auxi' del VOCE y Capacitadores-Asistentes y Supervisores Electorales, asl como a tos Funcionarios de las
Mesas Di lila. •

,04';
. . ción y Capacitación Electoral estarán instalados 4 equipos de cómputo disponibles para
Msión y control del programa de evaluación y seguimiento de las tres capas. Asimismo, los
de los Partidos Pollticos acreditados ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de

Tabasco, tendrán acceso pennanente. .

Adicionalmente, los sistemas de difusión y consulta han sido diseñados para dar a conocer de manera autónoma y
en forma cíclica los resultados de las evaluaciones efectuadas en la estructura electoral senalándolos en pantallas
ejecutivas de alta definición formato HD/16:9 en lCD, a Nivel Estatal, Distrital, Municipal y de Casilla, en medios
cartográficos implementados para la consulta en las siguientes áreas:

~ Presidente del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco.
~ Presidente de la Comisión de Orgánización y Capacitación Electoral.
~ Director de Organización y Capacitación Electoral.

XI) Descripción de Componentes.

"
.. \

..'
~:..'.... .¡,,'

Componentes de los Centros de Evaluación y Diagnóstico

CPU.- Es el cerebro del Centro de Cómputo en el que se proC?8say almacena la información referente a los
resultados de las evaluaciones. .
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;~ttor •• Es la pantalla que permite visualizar la información que se captura
,:Ntitraen el CPU.

y que en su momento se ~

nta-Ia informac:l6n en ambiente de Alta Definici6n
ato WlDE de 40·.

• del cu.l se Imprimen los resuítados de los procesos de la lívlllu.c:tón y ~/

/~' / /

Fax retef6nlco.- Equipo telef6nico que nos permite enviar a través de una linea telef6nica, un documento
impreso de un punto geográfico a otro. rfJ

<>\
.-

M~em.- Equipo que permite la cemunicaci6n y transmisi6n de datos entre dos computadoras.

.a..etor de Fichas OMR.· Dispositivo Electrónico de lectura de marcas en tarjetas, disetlado para la
implementación de evaluaciones y encuestas.

No-Break.- Equipo electromagnético que además de regular la energla eléctrica de salida hacia la computadora, elimina
los f)icos de voltaje y proporciona energla ininterrumpida y constante hasta por un perlodo de 20 minutos, en el caso de
fallas en las lineas eléctricas convencionales ..

'.
ite realizar la digitalizaci6n de documentos, Y diversas tareas como son

nvlo fax e imDresora auxiliar.
~

' .

,~.
J

'" ~/--:.
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